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Celebrado el acto de adjudicación el día 2 de noviembre de 2009 para cubrir 

plazas en régimen de interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se 
relacionan a continuación los/as aspirantes que estando convocados/as han sido 
excluidos por no presentarse al mismo. 

 
 

ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE 
Sánchez Rodríguez, Antonio 
Martínez Conejero, Mª José 
García Conesa, Isabel Mª 
Amiguetti Mejias, Silvia 
Rocamora Ruiz, José 
Lawanier, Jean Pierre 

FRANCÉS 

Mazet, Estelle 
Morote Rabadán, Pedro Antonio 
Gómez López, Mª Ascensión 
Peinado Aranda, Sierra Mª INGLÉS 

Ruiperez Picazo, Teresa Mª 
Caro Crespillo, Sebastián 
Herrero Bañón, Mª Dolores 
Orts Cañavate, Antonia Rosa 
Pérez Maciá, Francisco José 
Martín Ortega, Rubén 

MATEMÁTICAS 

Sáez Rogel, Elena 
F.O.L. Alcaraz Caballero, Ana del Amor 
PROCESOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

Muñoz Marqués, Miguel Ángel 

Reyes Bellerino, Joaquin 
Ramos Ramos, Francisco 
Morillas Molina, Laura 
Esperanza 
Carrillo Martínez, Alfredo 

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMÁTICOS 

San Nicolás Juárez, Eduardo De 

INSTRUMENTO DE PÚA Bustamante Manjavacas, 
Fernando 



Región de Murcia 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
Y EMPLEO 
 
Dirección General de Recursos Humanos 
 

Servicio de Personal Docente 
Sección de Secundaria 
 

http://www.educarm.es 
http://www.carm.es 

 

Avda. de la Fama,15 
30006-MURCIA 

Telf: 968279873/74 
 

Fax: 968279860 
 

 

 

ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE 
Hernández Martínez, Xochitl PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y 

PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS López Córcoles, Mª Dolores 
  
NOTA: Todos los excluidos del bloque no preferente deberán aportar con la 

solicitud de renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de 
titulación para figurar en la lista como aspirante en régimen de interinidad de las 
especialidades en las que se encuentre.  

El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda 
establecido en el Título I, apartado 5.2. de la  Orden de 7 de julio de 2009 
(BORM 28 de julio). 

Murcia, a 3 de noviembre de 2009 
EL JEFE DE SECCIÓN DE PERSONAL DE SECUNDARIA 

 
 
 

Fdo: Clemente López García 


